
�Martes 8 de octubre de 2024

Ciudad 
www.ladiscusion.cl

Fiscalía confirma 
identidad de 
cuerpo hallado 
en río Ñuble

chillanejo de 48 años

Por su desaparición existía una denuncia por presunta desgracia, lo 
que motivó diversos rastreos por parte de organismos especializados. 
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E
l fiscal Mauricio Mieres 
Mujica informó que fue 
identificada por huellas 
la persona cuyo cuerpo 
fue hallado este domingo 

en una zona de roqueríos del río 
Ñuble. Se trata de Esteban Alejandro 
Gainza Rivero, de 48 años, quien 
dejó su domicilio, en Chillán, el 17 
de septiembre último, con el fin de 
pescar en el cauce.

Por su desaparición existía una 
denuncia por presunta desgracia, lo 
que motivó diversos rastreos por par-
te de organismos especializados. Su 
cuerpo fue hallado por un pescador a 
unos 5 kilómetros al norte del puente 
El Ala y rescatado por Carabineros 
del Grupo de Operaciones Policiales 
Especiales (GOPE).

Cerca de las 15.00 horas de este 

domingo, Carabineros del GOPE 
Ñuble, lograron extraer desde una 
zona de roqueríos de difícil acceso 
en ribera del río Ñuble, el cuerpo 
sin vida del, el cual fue hallado por 
un pescador en el lugar.

El personal policial de la 2ª Co-
misaría Chillán fue alertado del 
hallazgo en medio de los trabajos de 
búsqueda que el personal territorial, 
del SEBV y GOPE Ñuble realizaban 

para encontrar al un vecino en el 
sector Rinconada de Cato, extraviado 
hace 19 días.

“Con la información recibida por 
un vecino de la zona de Oro Verde, el 
cual se encontraba cerca de la orilla 
del río para pescar, se desplegó a los 
equipos especializados para lograr 
extraer el cuerpo sin vida de un 
hombre, el cual permanecía entre 
un sector de roqueríos. Allí, trabajó 
el equipo profesional del GOPE Ñu-
ble, logrando sacarlo del lugar para 
entregarlo al Servicio Médico Legal 
para su identidad científica”, explicó 
el comisario de Chillán, Mayor Juan 
José Moraga.

El cuerpo fue hallado cinco kiló-
metros al norte del Puente El Ala 
y llevado a zona segura para los 
trabajos de los equipos periciales y 
del Servicio Médico Legal, diligencias 
que permitirán establecer si se trata 
del hombre extraviado el pasado 17 
de septiembre.

Personal policial de la 2ª Comisaría Chillán fue alertado del hallazgo en medio de los trabajos de búsqueda.

Corte de 
Chillán 
confirma 
condena por 
empleo de 
fuego sin 
autorización 
en Ránquil

La Corte de Apelaciones de Chillán rechazó el recurso 
de nulidad interpuesto por la defensa y confirmó la 
sentencia que condenó a César Patricio Fierro Muñoz 
a 300 días de presidio, con el beneficio de la remisión 
condicional de la pena, y el pago de una multa de 
20 UTM, en calidad de autor del delito consumado 
de empleo de fuego sin autorización competente. 
Ilícito cometido en febrero de 2021, en la comuna 
de Ránquil.
 En fallo unánime (causa rol 771-2024), la Primera 
Sala del tribunal de alzada –integrada por los minis-
tros Claudio Arias Córdova, Paulina Gallardo García 
y el fiscal judicial Solón Vigueras Seguel– ratificó la 
sentencia impugnada, dictada por el Juzgado de 
Garantía de Coelemu.
“(…) el inciso primero del artículo 22 de la Ley de 
Bosques, prescribe: “El empleo del fuego, en contra-
vención a las disposiciones de la presente ley y sus 
reglamentos, y siempre que de ello no se haya seguido 
incendio, será castigado con presidio menor en sus 
grados mínimo a medio y multa de once a cincuenta 
unidades tributarias mensuales”, consigna el fallo.
El dictamen agrega que: “(…) en cuanto al elemento 
subjetivo, debe mencionarse que el defensor impug-
nante postula que no se encontraría acreditada la 
intención de su representado de provocar un incendio, 
no obstante, el tipo penal materia del requerimiento, 
solo exige el empleo de fuego sin las autorizaciones 
correspondientes, lo que quedó asentado con la 
prueba documental y testimonial incorporada por 
el ente persecutor”.
El tribunal de primera instancia dio por acreditado, 
más allá de toda duda razonable, que el 6 de febrero 
de 2021, Fierro Muñoz, sin contar con las autoriza-
ciones respectivas de autoridad competente, utilizo 
fuego para realizar una quema de restrojos, pastos 
y basura, al interior del fundo Las Águilas en la co-
muna de Ránquil, actividad que fue fiscalizada por 
efectivos policiales, que procedieron a la detención 
del infractor.

de septiembre se extravió el vecino 
de Chillán, quien fue a pescar a la 
zona de Rinconada de Cato, en el 
río Ñuble.
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